
    

 

Zhidmad a 29 de abril del 2026 
 
 
 

 
 

CERTIFICACIÓN N.° GADPRZH-011-2026 
 
 
 

En el marco del proceso de rendición de cuentas correspondiente al año fiscal 2025, la 
Secretaría del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zhidmad certifica que, 
con fecha 23 de abril de 2026, se solicitó de manera formal a los ocho presidentes y sus 
respectivas directivas de las comunidades, se sirvan remitir las preguntas y/o temas a ser 
incluidos en la presentación del informe de rendición de cuentas. 

Se estableció como fecha límite para la entrega de dicha información el día lunes 27 de 
abril de 2026, pudiendo ser remitida a través de correo electrónico o mediante entrega 
física, debidamente firmada, en las oficinas del GAD Parroquial. 

Con estos antecedentes, se deja constancia de que el oficio y los formularios 
correspondientes fueron enviados por medios digitales, así como también se realizó 
seguimiento mediante llamadas telefónicas y mensajes a través de la aplicación 
WhatsApp. No obstante, hasta la presente fecha no se ha recibido ningún formulario con 
preguntas por parte de las comunidades, ni en formato físico ni digital. 

La presente certificación se emite a petición del interesado, para los fines que estime 
pertinentes, en honor a la verdad. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Ing. Lourdes Margarita Bueno 
SECRETARIA TESORERA DEL GAD DE ZHIDMAD 
 
 
Nota: Se adjunta la verificación de envío y recepción  
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